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RESOLUCIÓN

Expediente: 2301 /2025 - GEMALSA Nuevas bases selección puesto Gerente-Director

RESOLUCION/ En relación con la petición realizada por la  empresa municipal GEMALSA  sobre 
nombramiento de miembros de la Comisión Calificadora para la selección de Gerente de dicha empresa, 
según procedimiento selectivo, regido por las Bases de Convocatoria  publicadas en el BOP de Granada n.º 
107 de 9 de junio de 2025.

Siendo que  de conformidad con la Base Séptima de dicha convocatoria,la Comisión Calificadora, se contituira 
conforme a la misma, concretamentel:

Estará integrada por funcionarios/as de carrera del Ayuntamiento de Loja, del Grupo A, Subgrupo A1 
nombrados por el Consejo de Administración, previa designación del Ayuntamiento de Loja. Igualmente se 
designarán los correspondientes suplentes. Entre sus miembros se designará un  Presidente y Secretario, 
ambos con voz y voto. Se procurará asimismo la paridad entre hombre y  mujer. Su composición será publicada 
en la página web municipal y en el tablón municipal de edictos.

En virtud de las atribuciones que me confiere del artículo 21.1. de la Ley de Bases de Régimen Local , por la 
presente, tengo a bien:

PRIMERO: Designar miembros de la Comisión Calificadora para la selección de Director Gerente de la empresa 
municipal GEMALSA, S.A. a  los siguientes funcionarios municipales de carrera pertenecientes al grupo A1:

Titular: D. Miguel Calleja (Presidente)
Suplente: D. Juan Alonso Sánchez 

Titular: Dña. Lidia Sánchez (Secretaria) 
suplente : D. Juan Mellado Romero

Titular : Dña. Vanesa Gómez (Vocal )

Suplente: D. D. Francisco Bohórquez.  Muñoz.-

SEGUNDO: Proceder a la publicación de los presentes nombramientos en la página web del 
Ayuntamiento,http://www.aytoloja.org/empleo/empleopublico.htm,  Tablón de Edictos municipal, conforme la 
Base 7ª de dicha Convocatoria.
Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán promover la 
recusación en los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

TERCERO:  Dar traslado a la empresa municipal GEMALSA, S.A a los efectos oportunos.

EL ALCALDE,
Loja, en la fecha de la firma electrónica.
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